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DEL ESIADO DE I.4ORELOS

Expediente:
TJA/3aS/ ÐO 12023

Actor:
 

Autoridad demandada:
DIRECTOR DE PROGRAMAS
FEDERALES DEL AGUA DEL
MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN¡ OT
zj'PNÍN MORELOS.

Tercero Interesado:
No existe.

Ponente:
ANESSA GLORIA CARMONA

ROS, Magistrada Titular de la

ercera Sala de Instrucción.

Cuernavaca, Morelos, a julio de dos mil veinticuatro.

DEFINITM los autos del

JAl3dSl !7O | 2023, promovido

contra el DIRECTOR DE

ù PROGRAMAS FEDERALES AGUA DEL MUNICIPIO DE

LOS; y,TLALTIZAPAN DE ZAPATAY MO

RES ANDO:

PRIMERO. AUTO I DEMANDA

Por auto de veihtiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la"demanda promovida por   

, contra el ING.  , en su carácter

dC DIRECTOR DE PROGRAMAS FEDERALES DEL AGUA DEL

AvUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, de quien

reclama la nulidad de "1.- El ilegal ofÌcio número DPFA/948/08/2023,
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mediante el cual el Director de Programas Federales del Agua del

Ayuntamiento de Tlaltrzapán de Zapata, Morelos, pretende realizar el

cobro exces¡vo..." (sic); en consecuenc¡a, se ordenó formar el

expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a la

autoridad demandada para que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se negó la suspensión

solicitada.

SEGUNDO. CONTESTACION DE DEMANDA

Por auto de seis de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo potff

presentado a   en su carácter Oe OlnrCrOFfil

DE PROGRAMAS FEDERALES DEL AGUA DEL MUNICIPIO þ-
TLALTzApÁru or zAPNfA, MORELOS; dando contestación en tiempdflnu

forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales 4e f
improcedencia, por cuanto a las pruebas que señaló se le dijo que debíia

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna; escrito y anexos con los que Se

ordenó dar vista al enjuiciante para efecto de que manifestara lo que su

derecho correspondía.

TERCERO. AMPLIACION DE DEMANDA Y APERTURA DE

JUICIO A PRUEBA.

Por auto de trece de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo a

la representante procesal de la pafte actora realizando manifestaciones

con respecto a la contestación de la autoridad demandada.

En auto de once de diciembre de dos mil veintitrés, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa
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Por auto de treinta

que las partes no ofeftaron

para tal efecto, Por lo que

" :i,,

del Estado de Morel ue se le corrió traslado con el

escrito de contestación consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el té rno dei'cinco días común para las paftes.
I

CUATRO. ADMI
'tl

N DE PNU¡ENS Y AUDIENCIA DE LEY

baa

dös mil veinticuatro, se hizo constar
i:i

lgú¡a dentro del término concedido

deciaró precluido su derecho Para

o
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'FF'"q r-' Es así que el veintinueve
i¿

! a, ., tuvo verificativo la Audiencia de
s
E incomParecencia de las Paftes,ù

hacerlo con Posterioridad, sin uicio öe tomar en consideración en

esta sentencia las documenta sus respectivos escritos

de demanda Y de contestación;

audiencia de leY.

se señaló fecha Para la

b de dos mil veinticuatro,

:

nt

la que se hizo constar la

persona alguna que las

li;;rj.erutentara, no obstante de bidamente notificadas; que

å:l,iF]g había pruebas pendientes de y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; ndo a la etaPa de alegatos,

enlaque se tuvo a la actora exhibié os por escrito, no así, a la

responsa ble declarándose Precluido su para hacerlo; Por tanto,

se cerró la instrucción que tiene citar a las Paftes Para oír

sentencia, la que ahora se Pronu I tenor de los siguientes:

CONSTDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es competente

para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto

por los altículos 109 bis de la constitución Política del Estado de
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Morelos; t, 4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

SEGUNDO. PRECISION DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I der aftícuro 86 de ra

Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la frjación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que, del contenido del escrito inicial de demanda,

de los documentos exhibidos por el actor y la causa de pedir, se obserua

que    , reclama el oficio número

DPFA/94810812023, de fecha once de agosto del año dos mil vei

mediante el cual el DIRECTOR DE PROGRAMAS FEDERALES DEL AGUA

DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS;"ÐT

determina la cantidad de 914,235.00 (catorce mil doscientos treinta y ,

cinco pesos 00/100 ffi.n.), por concepto de 73 mensuaridades de

suministro de agua potable; así como el cobro por concepto de

saneamiento del seruicio doméstico de agua que ampara el contrato

número , en el domicilio ubicado en   

        

    .

TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

La existencia del acto reclamado precisado en el considerando

anterior, fue aceptada por la autoridad demandada  

 , en su carácter de DIRECTOR DE PROGRAMAS

FEDERALES DEL AGUA DEL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA,

MoRELos; al momento de contestar la demanda incoada en su contra,
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pero además, quedó acreditado con la exhibición del original del oficio

DPFA/94810812023, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés,

suscrito por la autorid señalada, a la cual se le concede valor

probatorio pleno de con lo previsto por los artículos 437

fracción lI, 490 y 491 de Procesal Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a I ley la materia, por tratarse de un

una autoridad municipal en eldocumento público

cumplimiento de sus atri 13 a 15).

CUARTO. CAUSALES TM EDENCIA

El último párrafo del 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el que lo aleguen o no las
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partes en juicio, este Tribunal d

particular se actualiza alguna de las

I -flt la ley; y, en su caso, decretar el

analizar de oficio, si en el

es de improcedencia previstas

imiento respectivo.

La autoridad demandada  , en

su caiácter de DIRECTOR DE PROG FEDERALES DEL AGUA DEL

,. AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE MORELOS, al momento

de producir contestación de deman hizo valer expresamente

alguna de las causales de improceden s en el adículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Morelos.

No obstante lo anterior, anal
!

las constancias que integran

los autos este Tribunal no advie alguna causal de imProcedencia

sobre la cual deba Pronunciarse,
I

ue arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio, Por se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión Planteada.
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La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a ocho,

mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen

en obvio de repeticiones innecesarias.

La pafte actora aduce sustancialmente, Io siguiente.

1.- Que no se encuentra debidamente fundada y motivada la

determinación de la cantidad de $14,235.00 (catorce mil

doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de

73 mensualidades de suministro de agua potable y
saneamiento realizada por el DIRECTOR DE PROGRAMAS FEDERALES

DEL AGUA DEL MUNICIPIO DE TL.ALTZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, CN

el oficio número DPFAlg49lO9t2023, de fecha once de agosto de

dos mil veintitrés, violando el principio de legalidad contenido en el

primer párrafo del artículo 14 y 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

J

Agrega la enjuiciante que, le causa agravio la negativa por pafte

de la autoridad demandada de realizar el 50% (cincuenta por ciento) de

descuento en el cobro del suministro de agua en su calidad de adulto

mayor, lo que violenta en su perjuicio los artículos 10 Constitucional; 25,

numeral 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como

el artículo 17 del protocolo Adicional de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos en Materia de los Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, "Protocolo de San Salvador, de los que se desprende la

especial protección de los derechos de las personas mayores, y que por

ser un adulto mayor debía tener una protección reforzada a sus

derechos, por lo que la autoridad debió de realizarle el 50o/o de

descuento que solicito verbalmente a la autoridad demandada.

/"ì

efÊ

dl?.
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2.- Resulta ilegal cobro del saneamiento realizado por el

Director General del r de Agua Potable del Municipio de

Tlaltizapán, toda vez que rincipio de legalidad contenido en el

primer párrafo del aftíc del

q)
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qJ
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a Constitución Política de los

disponen que todo acto de

autoridad debe estar fundado

Añade el actor, que obligación de pagar el

dispuesto en el aftículo 9

Estado de Morelos, estaba

saneamiento, porque de conformi

fracción I y VI de la Ley Estatal de

exceptuado de pago el uso do se realizan descargas de

aguas residuales derivadas de productivas, por tanto, el

cobro carece de fundamentación y

Al respecto, la autoridad dema  

ERALES DEL AGUA DEL

MORELOS, al producir

, DIRECTOR DE PROGRAMAS

'"ì,;MUNIcIpIo DE TLALTIZAPAN DE zA

contestación al juicio, señaló, que es I y procedente el cobro

determinado en el oficio DPFAlg4Bll9l que se encuentra ajustado

a derecho, mismo que se fundamenta razón de un ACUERDO

celebrado el día treinta y uno de jul de dos mil quince en las

 instalaciones de la PRIVADA denomin

   

Celebrado entre funcionarios del o Municipal Constitucional de

Tlaltizapán de Zapata, Morelos,  , en su

Municipal,  

, en su de Asesor lurídico,  

rdinador del Sistema OPerador de en su carácter de

Agua Potable Y

   , 

 el   , 

, La Lic.  ,  ,  

Estados Unidos Mexica

carácter de Secretario de Gobie

7



,   el Lic. ,

; quienes establecieron cuatro puntos de acuerdo y en

el número dos se estableció que la cuota mensual correspondiente

por concepto de suministro de Agua Potabte, Saneamiento,

Tratamiento de Aguas y manejo de Lodos' es por la cantidad de

cuota fiia, para los que no soliciten medidora y para los que también

lo soliciten y que los excedentes se pagaran de acuerdo a Ley de

Ingresos, por lo cual no es excesivo el cobro desde el año 20L7.

Así también, la autoridad demandada refiere por cuanto a la

supuesta negación verbal de realizar el 50o/o (cincuenta por ciento) de

descuento al demandante, en su carácter de adulto mayor y jubilado,

resulta inverosímil puesto que en el Acuerdo de fecha treinta y uno de

julio de dos mil quince, tomado en las instalaciones de la PRIVADA m,
denominada        

  , celebrado entre funcionarios OelÐ¡

Gobierno Municipal Constitucional de   , $Þur,

  ,en su carácter de Secretario de Gobierno r;
Municipal, , en su carácter de asesor

,  , en su carácter de Coordinador del

Sistema Operador de Agua Potable y los colonos residentes del

Fraccionamiento   en el número tres, se estableció el

beneficio de otorgar un descuento del 2Ùo/ot para aquellos usuarios

que cuenten con alguna discapacidad o bien que sean jubilados,

pensionados y personas de la tercera edad, mas no del 50%.

En este contexto, son fundados en una patte, e infundados

en otra, los motivos de impugnación aducidos por la parte actora,

atendiendo a lo siguiente.

8
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Son fundados los argumentos precisados en el arábigo uno,

en el sentido de que no se encuentra debidamente fundada y motivada

la determinación de la cantidad

treinta y cinco pesos 00/100 M.

$L4,235.00 (catorce mil doscientos

concepto de 73 mensualidades

de suministro de agua potable miento realizada por el

DIRECTOR DE PROGRAMAS FED L AGUA DEL MUNICIPIO DE

TI.ALTZAPÁN DE ZAPATA, MO en el oficio número

de dos mil veintitrés.DPFA/94810812023, de fecha once de

Ello es así, porque una vez anal el oficio que constituye el

acto reclamado, se advierte que la a d responsable hizo del

cantidad de $14,235.00

t.
\

q)\
o

\q)
è-
q)

q)
Êa

d
qJ

o

\
U
\

Ë\
qJ\

\fl
c..¡a
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E conocimiento del actor, que el impofte po
Lo
ç

.ù\
a

(catorce mil doscientos treinta Y cin 00/100 m.n.), se

determinó conforme al acuerdo vigente de treinta y uno de julio

3 del año dos mil quince, celebrado entre pa res del fraccionamiento

o
(J denominado la Provincia y el Ayuntam el cual por acuerdo

paftes, se estableció que los de agua potable y

se eng lobarían en una
''' ..<:
-l ¡ --,

sola cucita mensual a pagar por la

cantidad de $195.00 (
' 'it¡

ciento noventa y cinco pesos 00/100 m.n.); esto

, no obstante que hi

.;;i.

zo del conocimiento'äel actor 
jlas 

ci rcunstancias y

"ití.í
". {Ì..1. f,-å causas particulares que tomó en considêraciónpa ra fijar el monto

y putuo de las

; 
"lb.amiento

determinado como adeudo de agua potable y saneamiento en el oficio

impugnado; lo ciefto es que la cant¡dad detêrminada por ta

autoridad responsable es in

Ello es asç porque la autoløaO demandada al momento de
.i

producir contestación al presente juicio, exhibió copia ceftificada del

ACUERDO tomado el día treinta y uno de julio de dos mil quince, en las

instalaciones de la PRIVADA denominada PRIVADA  

      ,

celebrado entre funcionarios del Gobierno Municipal Constitucional de

  ,    en su

9



carácter de Secretario de Gobierno Municipal, Lic.  

 en su carácter de asesor Jurídico, El Ing. 

 en su carácter de Coordinador del Sistema Operador de

Agua Potable y s colonos residentes del Fraccionamiento 

, (fojas 33-36); documental que valorada de conformidad

con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia, se desprende que, con fecha treinta y uno de julio de dos

mil quince, se reunieron los funcionarios municipales aludidos, cQn los

colonos residentes del Fraccionamiento   con la finalidad

de llegar a acuerdos definitivos sobre el agua potable y saneamiento de

dicho Fraccionamiento, que de los acuerdos tomados en dicha reunión,

cabe destacar que, el importe correspondiente al contrato de agua

potable que debían cubrir los propietarios o titulares de cada vivienda

del conjunto urbano denominado Fraccionamiento   sería **
por la cantidad de $5,530.68 (cinco mil quinientos treinta pesos 6B/10qlq\ :

m.n,); que se otorgaría un descuento del 40o/o cuàrenta por ciento ürhË;

quienes realizaran el contrato durante los meses de agosto, septiembr&n*1,,,

y octubre de dos mil quince, quedando como importe la cantidad de Ð:

$3,318.40 (tres mil trescientos dieciocho 40/100 m.n.); que ta cuota TÐ;'

mensual correspondiente por concepto de suministro de agua

potable, saneamiento, tratamiento de aguas y manejo de

lodos, sería por la cantidad de $195.00 (ciento noventa y cinco

pesos 00/100 m.n.), como cuota ftja; y que el Gobierno

Municipal de , en apoyo a los

condóminos del Fraccionamiento  otorgaría el

beneficio del 2Ùolo veinte por ciento de descuento en el pago

de sus cuotas mensuales a personas con discapacidad,

jubiladas, pensionadas y de la tercera edad. (fojas 31-35)

En este sentido, como se adviefte del oficio impugnado, si bien

es cierto no se cuantificó el adeudo por concepto de suministro de agua

10
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sable, deriva de la cuota pactada

munic¡pales y colonos del

reseñado, esto es, el monto de

potable y saneam al aquí quejoso, conforme a la Ley de

Ingresos del Municipio   ; lo ciefto es

que la cantidad seña rel

las

r, 
â

$195.00, cuyo adeudo a a ntidad de $L4,235.00 (catorce

mil doscientos treinta y cin

servicios de Agua Potable y

0/100 M.N.); por concepto de

, tal y como se

expediente a foja 14, siguiente:

al Ciudadano

de la tabla que obra en el

"¡i
En efecto, de la tabla,iinterior se.desprende que el demandado

DIRECTOR DE eROGRATÁS FEDERALES DEL AGUA, detalla

exhaustivamente el coOfó, así como las operaciones aritméticas
r;i ',

respectivas; sin embar$b, Ia cuota determinada es incorrecta.

Ello es ast porque no se tomó en cons¡deración el

descuento del 2Ùo/o pactado en el ACUERDO tomado el día treinta y

uno de julio de dos mil quince en las instalaciones de la P

dCNOMiNAdA       

m

.q) \¡s.<
q)

o

L.ùqJ .l:r

Ê- L.l

t-

o
Q

U
\
ù

ËJ"
q)

\ti
C\
gt
C\ì¡1

rs

t.t

JULIO 2023

Adeudo Total

$1,170.00

$2,340,00

$2,340,00

$2,340.00

$2,340.00

$2,340.00

$1,365.00

$1423s.00

decuple':

ncu{lþo

$1es;00

$1e5i0o
rlt'

$195i00

$19s.00

$19s.00

r$19s.0-o

$les;Q0

PARMA OO4 LT-123

MESES

6

L2

T2

12

12

21

7

73 MESES

SAP97

ANO

2017

2018

.2019

2020

202t
"t\
2022

2023

TOTAL

1.r



  , Celebrado entre funcionarios del

Gobierno Munícipal Constitucional de    ,

 en su carácter de Secretario de Gobierno

Municipal,   en su carácter de asesor

Jurídico,     en su carácter de Coordinador del

Sistema Operador de Agua Potable Y los colonos residentes del

Fraccionamiento  .", êî el que se señaló que la cuota

mensual correspondiente por concepto de suministro de agua

potable, saneamiento, tratamiento de aguas y manejo de lodos

sería por la cantidad de $195.00 (ciento noventa y cinco pesos 00/100

ffi.n.), como cuota fija; y que el Gobierno Municipal de Tlaltizaoán

veinte por ciento descuento en el Daqo de sus

rnancrrrlae 
^

l1âG .¡.¡rr rlic¡rnr¡i¡larl i¡ rhi

En efecto, de las propias documentales exhibidas por la

autoridad demandada, se adviefte el contrato número SAP97, de fecha

seis de diciembre de dos mil dieciséis, celebrado entre el usuario

, y el Director de Sistema Operador de

Agua Potable, documental que valorada de conformidad con lo previsto

por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del

Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia, se

desprende que el costo del contrato fue por la cantidad de $3,318.40

(tres mil trescientos dieciocho 40/100 m.n.), tal y como consta en el

acuerdo pactado entre autoridades municipales y colonos del

Fraccionamiento  ", arriba descrito; y que la mensualidad

por la prestación del seruicio de suministro de agua potâble,

saneamiento, tratamiento de aguas y manejo de lodos sería por la

cantidad de $156.00 (cien:o cincuenta y seis pesos 00/100), por el tipo

Habitacional.
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20olo (veinte por ciento) aplicado a la

noventa y cinco pesos 00/100 m.n.), nos0,(

arroja como resultado':la d de $156.00 (ciento cincuenta y seis

pesos 00/100), que da por la autoridad en el contrato

número SAP97, de de diciembre de dos mil dieciséis,

circunstancia que se apegå,¡ los:com promisos pactados en el Acuerdo
"''j 

'

celebrado el día treinta y uno;ile julio de dos mil quince, con los colonos

del Fraccionamiento  en el sentido de que se otorgaría el

En el caso,  aquí actor,

I para votar expedida por el

ue, no obstante, fue exhibido

nsidera con la finalidad de

con setenta y tres años

rse a su favor el beneficio

ue se trata de una Persona

adulta mayor, de conformidad en el artículo 3 fracción 11

de la Ley de los Derechos de I

l.'. '.,

gdultas Mayores.

En esta tesitura, Ita infundado que deba considerarse en

favor del ncuenta por ciento) de descuento en el cobro

del suministro de agua en su calidad de adulto mayor; pues como se

explicó en párrafos precedentes, en el acuerdo tomado entre

funcionarios municipales y los colonos del Fraccionamiento 't

'i se fijó una cantidad fija mensual, en la que se incluye el

l Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. personas adultas mayores. Aquellas que cuenten con sesenta años o más de edad y

que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el terrítorio nacional;

13



n

I de 

en su ca

funcionarios del Gobierno Munièipal Constituciona

,    

Secretario de Gobierno ttlunicipal,   

saneamiento, y a la que sería aplicado el beneficio del20o/o (veinte por

ciento) de descuento poi'tratarse de un usuario de la tercera edad.

De la misma forma, es infundado que el cobro del

saneamiento realizado por el Director General del Sistema Operador

de Agua Potable del Municipio de Tlaltizapán, toda vez que viola el

principio de legalidad contenido en el primer párrafo del artículo 14y L6

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales

disponen que todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado.

Ello es así porque como ya se explicó en el ACUERDO tomado

el día treinta y uno de julio de dos mil quince en las instalaciones de la

 denominada    

   , CCICbTAdO CNtrC

su carácter de asesor Jurídico, El .   ff$
carácter de Coordinador del Sistema Operador de Agua Potable ytþi** l:¡

se señaló que la

cuota mensual correspondiente por concepto de suministro de

agua potable, saneamiento, tratamiento de aguas y manejo de

lodos sería por la cantidad de $195.00 (ciento noventa y cinco pesos

00/100 m.n.), como cuota fija; en la que ya se incluye la cuota por

saneamiento; y en la que conforme a los argumentos veftidos en el

presente análisis, le corresponde únicamente el beneficio del 20o/o

(veinte por ciento) de descuento por tratarse de un usuario de la

tercera edad.

Bajo este contexto, se concluye que el oficio impugnado

no se encuentra debidamente motivado, porque las operaciones

aritméticas señaladas por la autoridad responsable resultan erróneas/

i

I , ..-_- :
tt

{-i
i
i
Ì

'' :. -. i,{

'. ...: ¡l
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atendiendo a que

acuerdo celebrado

fue aplicado el

descuento por

es, que la cuota me

número SAP97, de fech

como se advierte en

diciembre de dos mil di
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cantidad precisada como cuota fija derivada del

de dos mil dieciséis, tal y

ro SAP97, de fecha seis deel

qJ

o
¡-

qJ

Êa

qi

Ê.
o

t-
U

qi
Ë¿* primer párrafo, de la Constitu

, y el Director

valorado.

En este contexto, se

vertidos por la parte actora, ya q

o

ntre el usuario 

perador de Agua Potable, ya

fundados los argumentos

definición clara del contenido

ica, previsto en el artículo 16,

ítica de los Estados Unidos

,s

è
\
¡-o(

.P,

a

i.

del derecho humano a la segu

Mexicanos, el cual consiste en tenga certeza sobre su

situación ante las leyes, o la de milia, posesiones o sus demás

derechos, en cuya vía de ridad debe sujetar sus

actuaciones de molestia a supuestos, requisitos

y procedimientos Previ en la Constitución

y en las leyes, como ión de una voluntad general soberana,

para asegurar que ante uça intervención de la autoridad en su esfera
r'"

de derechos, sepa a gué'atenerse.

Ciertamente, de conformidad con el precepto citado, el primer

requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar por

escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda constatar el

cumplimiento de los restantes, esto es, que provienen de autoridad

competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado; por

lo primero se entiende que ha de expresarse con exactitud en el

15



acto de molestia el precepto leqal aplicable al caso Y, Por motivar,

que también deben señalarse con precisión las circunstancias especiales,

razones pafticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en

consideración para su emisión, siendo necesario, además, que

aplicables, lo cual tiene como propósito primordial, confirmar que al

conocer el destinatario del acto el marco normativo en que el acto de

molestia surge y las razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda

ejercer una defensa adecuada ante el mismo.

Por lo anteriormente expuesto y con la finalidad de salvaguardar

las garantías de seguridad jurídica, cefteza, además de una protección

reforzada a sus derechos humanos del

 en su calidad de usuario

el domicilio ubicado en  

   ubicada   

    espondía a la autofi*Bdg6!\,_ ;!,

demandada DIRECTOR DE PROGRAMAS FEDERALES DEL AGUA,

realizarle el20o/o de descuento por ser un adulto mayor, beneficio que la

propia autoridad reconoció derivado del acuerdo tomado el día treinta y

uno de julio de dos mil quince.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que en su parte conducente establece.' "Serán causas de

nultdad de los actos impugnados... il. Omisión de los requisitos formales

exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas"del pafticular y

trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusÌve la ausencia

de fundamentación o motiuación, en sLt casd'; se declara la nulidad

del oficio número DPFA/94810812023, de fecha once de agosto del año

dos mil veintitrés, mediante el cual el DIRECTOR DE PROGRAMAS

FEDERALES DEL AGUA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE

nta I

,f

t6
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ZAPATA, MORELOS, inó la cantidad de $74,235.00 (catorce mil

doscientos treinta y sos 00/100 m.n.), por concepto de 73

mensualidades de su agua potable; así como el cobro por

concepto de saneam del cio doméstico de agua que ampara el

contrato número SAP97,   

     

    .

Para el efecto de la demandada DIRECÏOR DE

  Morelos, en

ca4tidad fija mensual de $156.

al se tome en consideración la

iento cincuenta y seis pesos

00/100), que fue precisada en número SAP97, de

is, en la que se refleja el

) descuento en el pago de

adulta mayor.

q).

S<q)=

ÐÈ'Õ
l- ,q)q)>:

Ê. t-l

=otÈ tIcs Ë ./{l() tr, tl
- - Xç' -- lï:Rg*t,;-ì =L\P

Èk
<r¡ Ë

*ìÕ1 ,
C\ qi

C\:

PROGRAMAS FEDERALES DEL emita otro oficio, en el que

determine el adeudo del actor, cepto de suministro de agua

potable, saneamiento, tratamie s y manejo de lodos, en el

    

     Municipio de

,fecha seis de diciembre de dos

beneficio del 20o/o (veinte Por ci

cuotas mensuales, por tratarse de una
.:'

Se concede a la autoridad

PROGRAMAS FEDERALES DEL

adjuntando las

hacerlo así, se

da DIRECTOR DE

diez días para queun ino de

dé cumplimiento voluntario ordenado'.en el presente fallo, una vez
'i

que cause ejecutoria la resolución, e informe a la Sala del

conocimiento, dentro mismo plazo,'. sobre dicho cumplimiento,

as que así lo acrediten, apercibido que de no

en su contra conforme a las reglas de la

ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la inteligencia de que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, deberán proveer en la esfera de su

L7



competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, al estar obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se"transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ,5712007, visible en la página I44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO

R,ESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EIECUTORIA DE AMPARO. 2 Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsabl

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones d

tener intervención en el cumplimiento de la

amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites

!
¡
¡

¿i.-I
i

su competencia, todos los actos necesarios pa&mL ï ,.^-"

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,lY-':' , t
para que logre vigencia real y eficacia práctica. T;i'ìr-.. -.t. .l

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conòcer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Resultan infundados en una pafte, pero

fundados en otra, los agravios hechos valer por 

2 IUS Registro No. 172,605

18
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TERCERO.- Se dectara
t.tat ,j ì :'

DPFA/94810812023, de fechá önce
rr.i...

mediante el cual el
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como el cobro por concepto de

de agua que ampara el contrato

    

,!

 ,. contra actos de DIRECTOR DE PROGRAMAS

FEDERALES DEL AGUA. DEI= AYUNTAMIENTO DE  .. r. :r:.

; conforme,a las razones y motir,'os expuestos en el
Ì ,,

considerando quinto de êste fallo, consecuentemente,

la nulidad del oficio número

de agosto del año dos mil veintitrés,

PR.OGRAMAS FEDERALES DEL AGUA

DEL AYUNTAMIENTO D

determinó la cantidad de

N DE Tj{PATA, MORELOS,

(catorce mil doscientos treinta y

cinco pesos 00/100 m.n.), cohcepto de 73 mensualidades de
..'::'-

suministro de agua potablei''

saneamiento del seruicio d

número SAP97, en el domicilio  

5.

s.<

mL-

L .q)qr ::,

a"!
o5¡
'l- 'r

\-¡Fo a
^.J'Fùr"lñ x/'iT;sf Ê 'll'
ù ''p',0
qJ 

^/\È
<ff1 t*rr*"''l{s
\$S
C.¡ q)

e$,ù:

  

 , Morelos; para los efectos

precisados en la última parte del quinto de este fallo.

CUARTO.- Se concede la autoridad demandada Por

DIRECTOR DE PROGRAMAS ERALES DEL AGUA DEL
::':,

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN DE'ZAPATA MORELOS, UN téTMiNO

de diez días para que dé cumplimientö voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una vez que cause ejecutoria la presente resoluc¡ón, e

informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constanc¡as que así lo acrediten,

apercibido que de no hacerlo ast se procederá en Su contra conforme a

las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

T9



Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de

la Segunda Sala de Instrucción; Magistrada MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la

Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; Magistrado

MANUEL GARCÍA QUINTANAR" Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas; y Magistrado JOAQUÍN nOqUe

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas;- ante la Actuaria3 en suplencia por

ausencia de la Secretaria General de Acuerdos, ALICIA Oí¡Z
BARCENAS, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. q.

Þnni¡"
!.

.:: .r.,i

G

TITULAR DE LA

RUZ

DE INSTRUCCION
(

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERTNO
TITULAR DE LA PRTMERA SALA DE INSTRUCCION

3 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
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VANESSA
:.;,

RIA CARMONA ROS

TITULAR DE SALA DE CCIÓN

MANUEL GA QUINTANAR
TITULAR DE LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI INISTRATIVAS

N ROQUE o
t

CEREZO

TITUIAR DE ESPECIALIZADA

EN ISTRATIVAS

BARCENAS

EN NCIA POR AUSENCIA

DE I-A SECRETARIA GEN ERAL DE ACUERDOS

 , contra el DIRECTOR DE PROGRAMAS

AGUA DEL MUNICIPIO DE TLALTIZAP Áru or zAPATA, MoRELos;

en sesión de Pleno celebrada el diez de julio de dos mil

'ù \¡s.<
;ís
m¡-'o

q¡ 'h\
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NOTA: Estas firmas corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente número TJAßa51L7012023,
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




